
La adecuación de los modelos de escalamiento se realiza nor-
malmente utilizando una prueba de ajuste en la cual se realiza una
estimación del grado de desviación de las predicciones realizadas
por el modelo (Rojas, González, Padilla y Pérez, 2000, p. 296;
Hair, Anderson, Tatham y Black, 1999). En diferentes publicacio-
nes (López e Hidalgo, 2001, p. 331; Luce et al., 1990; Cliff, 1993;
Lee, 2001) se ha ofrecido evidencia acerca de las limitaciones que
tales pruebas presentan a la hora de comprobar los supuestos del
modelo u orientar en las posibles razones que pueden explicar que
no se ajuste a los datos.

La comprobación de los supuestos de un modelo es importante
en los contextos de escalamiento de estímulos y respuestas, ya que
existen ejemplos en la literatura en los que se ha conseguido ajus-
tar los datos a un modelo que no es coherente con el tipo de tarea

e instrucciones dadas a los sujetos (Torgenson, 1958; Coombs,
1964). En otras ocasiones ocurre que las ecuaciones funcionales
que caracterizan a dos modelos que proceden de enfoques dife-
rentes no se pueden diferenciar empíricamente (Maydeu-Olivares,
1999; Böckenholt y Tsai, 2001; Tsai y Böckenholt, 2001). 

Estos dos aspectos ponen de relieve las limitaciones que pre-
sentan las representaciones funcionales y las técnicas de ajuste.
Ejemplos de modelos que hacen uso de representaciones funciona-
les se pueden encontrar en la clásica Ley del Juicio Comparativo de
Thurstone (1927a). Dicha ley parte de una teoría encubierta que
trata de explicar cómo tiene lugar un proceso de juicio. Se trata de
una teoría especialmente atractiva, debido a que los diferentes ca-
sos que se contemplan en la Ley permiten hablar de la presencia en
el proceso de juicio de diferentes tipos de componentes. Uno de
ellos es el grado en que los estímulos son confundidos por los jue-
ces de la muestra. Este componente se define operativamente como
el parámetro de desviación discriminal asociada a los estímulos. 

En este trabajo se pretende responder a dos preguntas funda-
mentales: por un lado, ¿se puede interpretar el parámetro de des-
viación discriminal asociada a los estímulos como un índice del
grado confusión que éstos provocan en los jueces? Por otro lado,
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de ser afirmativa la respuesta a dicha pregunta, ¿qué significado
tienen los valores escalares asignados a los estímulos?

Para responder a la primera pregunta se hace uso de pruebas de
ajuste diseñadas para los casos V y IV de la Ley del Juicio Com-
parativo. En caso de obtenerse sólo ajuste para el caso IV, este as-
pecto se interpreta (Thurstone, 1927a; Guilford, 1954; Torgenson,
1954) como evidencia de que existen estímulos que tienden a ser
más confundidos que otros. Para comprobar si esta respuesta es
correcta se hace uso de diferentes tipos de índices que se basan en
el análisis de los juicios individuales dados por los sujetos, en con-
creto, se hace uso de pruebas de transitividad (Hendel, 1977; Be-
zembinder, 1981; Hull y Buhyoff, 1981; Rawlin y Meglino, 1989;
Monsuur y Storcken, 1997) e índices que reflejan cómo se distri-
buyen a lo largo de los estímulos diferentes tipos de errores come-
tidos por los jueces (Fishburn, 1970; 1973a, 1973b). Llegados a
este punto cabe preguntarse: ¿existirá alguna relación entre la con-
sistencia de los juicios de los sujetos y los resultados obtenidos
con las técnicas de ajuste?; ¿existirá alguna relación entre la dis-
tribución de los errores cometidos por los jueces y los valores que
adopta el parámetro de desviación típica asociada a los estímulos?

Para analizar la interpretación que cabe realizar de los valores
escalares asignados a los estímulos se construyen matrices de con-
fusión a partir de la distribución de errores cometidos por los jue-
ces. En este caso, ¿se podrán interpretar los valores escalares co-
mo índices del grado en que los estímulos son confundidos?

Método

Sujetos

Se utilizó un total de 405 sujetos procedentes de diferentes fa-
cultades de la Universidad de Granada. Tal como se presenta en el
apartado siguiente del material, se construyeron tres cuestionarios
diferentes para evaluar los constructos de individualismo, colecti-
vismo y autoritarismo y para cada uno se construyeron cuatro for-
mas paralelas. La tabla 2 recoge la distribución de los sujetos a lo
largo de los diferentes cuestionarios. No se registraron variables
sociodemográficas por no estar éstas incluidas en ninguno de los
objetivos de este estudio. 

Material

Se hizo uso del marco teórico de Schwartz (1990) para concre-
tar las sentencias a utilizar como estímulos en el escalamiento de
los constructos individualismo, colectivismo y autoritarismo. En

la Tabla III se recogen las diez sentencias empleadas, de modo que
las cuatro primeras hacen referencia al constructo Colectivismo,
las cuatro últimas al de Individualismo y las dos restantes son re-
presentativas de ambos constructos.

Con estas sentencias se confeccionaron cuatro cuestionarios
para cada uno de los tres constructos –dando lugar a 12 cuestiona-
rios en total–. Estos cuestionarios se diseñaron para controlar el
efecto del orden de presentación de los estímulos en la serie de pa-
res; los cuatro cumplían los criterios que en referencia a este as-
pecto se suelen citar (Guilford, 1954, p. 196, 305 y ss.; Torgenson,
1958, p. 168; Wells, 1991). En cada uno de estos cuestionarios se
presentaba una tabla en la que aparecían los estímulos enfrentados
entre sí por pares. 

Procedimiento

Los cuestionarios incluían una hoja con instrucciones y un es-
cenario en el cual se describían las características más relevantes
del constructo que debían tener en cuenta a la hora de juzgar la
adecuación de los estímulos. Ya que se pretendía escalar tres cons-
tructos, se diseñaron tres escenarios diferentes. La hoja de instruc-
ciones era la misma para los 12 cuestionarios, pero los escenarios
variaban dependiendo del tipo de constructo que se pretendía que
tuvieran en cuenta los jueces. En los escenarios se describía a una
persona que se comportaba de acuerdo con las características que
se atribuyen al constructo en consideración. En ningún momento
se incluyó alguna referencia directa que pudiera conectarse luego
con alguna de las sentencias que debían juzgar. Este material se in-
cluyó para intentar que todos los jueces tuvieran el mismo conoci-
miento del constructo. 

Cada uno de los cuestionarios se aplicó a una muestra diferente
y tanto las instrucciones como el escenario se leyeron en voz alta.

Análisis

Como se menciona al principio de este estudio, se va a trabajar
con tres tipos de pruebas: pruebas de ajuste, de transitividad e índi-
ces de distribución de errores. Finalmente, se describe el tratamien-
to que recibieron los datos para obtener las matrices de confusión.
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Tabla 1
Descripción de la muestra

Forma A Forma B Forma C Forma D Total

Individualismo 44 22 54 47 167
26,35% 13,17% 32,33% 28,14% 41,20%

Colectivismo 38 40 33 36 147
25,85% 27,20% 22,45% 24,50% 36,30%

Autoritarismo 24 22 21 24 91
26,37% 24,18% 23,08% 26,37% 22,50%

Total 106 84 108 107 405
26,17% 20,74% 26,67% 26,42% 100,00%

Tabla 2
Sentencias utilizadas como estímulos

Valores Sentencias

Universalismo Tener en cuenta el bienestar de las demás personas.

Benevolencia Prestar atención a la gente importante para uno.

Tradición Mantener las costumbres y tradiciones de la cultura a la que se perte-
nece.

Conformidad Actuar de acuerdo con las normas establecidas en la sociedad.

Seguridad Considerar que la sociedad permite realizar lo que interesa a todo el
mundo.

Poder Preocuparse por obtener un alto estatus social.

Logro Poner énfasis en la consecución de las metas personales.

Hedonismo Hacer las cosas con las que uno disfruta.

Estimulación Acumular tantas experiencias como se pueda.

Autodirección Ser libre para decidir lo que uno cree y hace.



Pruebas de ajuste

Dado que se van a utilizar los modelos de escalamiento de
Thurstone y Comrey, para el primer modelo haremos uso de la
prueba de ajuste diseñadas por Mosteller (Guilford, 1954, p. 163 y
ss.) para los casos IV y V de la Ley del Juicio Comparativo. 

Pruebas de transitividad

En lo que se refiere a las pruebas de transitividad se hará uso
de las condiciones de Transitividad Estocástica Débil (TED). Una
descripción de tales pruebas se puede encontrar en Hendel (1977)
y Bezembinder (1981), entre otros. Se aplicó la chi-cuadrado con
la finalidad de ver si el número de inconsistencias cometidas por
los jueces era inferior al que cabría esperar por azar.

Índices de distribución de errores

Se calcula el porcentaje de errores de sustitución y omisión
contemplados en el modelo de Fishburn (1970; 1973b). Con dicho
modelo se asigna un intervalo a cada estímulo, permitiendo detec-
tar estos dos tipos de errores: cuando estímulos con intervalos no
solapados son confundidos y cuando estímulos con intervalos so-
lapados son juzgados como diferentes, respectivamente (Halff, Or-
tony y Anderson, 1976). 

Los resultados obtenidos con este cálculo se comparan con la
distribución de valores de desviación discriminante asociada a los
estímulos. Se hace uso de la prueba U de Mann-Whitney para so-
meter a comprobación la hipótesis de que los estímulos extremos
presentan desviaciones discriminantes más altas que los estímulos
centrales, tratando con ello de replicar los resultados obtenidos por
Guilford (1954).

Matrices de confusión

Se utiliza la distribución de errores de sustitución de un es-
tímulo a lo largo de los restantes, como un índice de la simili-
tud que éste guarda con cada uno de ellos, obteniendo una ma-
triz de confusión (Contasti y Castro, 1985). Posteriormente, se
procede a escalar los estímulos haciendo uso de las técnicas de
escalamiento multidimensional. Se utiliza como índice de
ajuste el valor de «Stress» arrojado por la configuración intro-
ducida.

Resultados

En lo que se refiere a los índices de ajuste para el modelo de
Thurstone, el mejor ajuste se obtiene para el constructo Colecti-
vismo en el caso IV de la Ley del Juicio Comparativo (χ2 –27,
0.8471– = 19.6036). Para el caso V, en cambio, el mejor ajuste se
obtiene para el constructo Autoritarismo (χ2 –36, 0.3237– =
39.3161). Para el constructo Individualismo no se obtiene ajuste
en el caso V (χ2 –36, 0.0006–= 70.0715) y para el caso IV éste es
muy pobre (χ2 –27, 0.0942– = 37.0528). 

En los resultados del análisis de la propiedad transitiva se ob-
tiene que, para la prueba TED, en los tres constructos los sujetos
se muestran consistentes (el valor de la Chi-Cuadrado, por cons-
tructos, igual a: –146, 0.0000– = 6451.5330 para Colectivismo,
–90, 0.0000– = 2412.4170 para Autoritarismo y –157, 0.0000– =
8084.7500 para individualismo). 

En cuanto a la hipótesis de la distribución de las desviaciones
discriminantes contempladas en el caso IV del modelo de Thurs-
tone, utilizando la prueba U de Mann-Whitney, los valores obteni-
dos por constructos fueron z= 2,34520 (p.<0,01902) para indivi-
dualismo, z= 0,00000 (p.<1,00000) para autoritarismo y z=
1,91880 (p.<0,05502) para colectivismo. Por tanto, en dos de las
tres comparaciones se obtiene apoyo a que las desviaciones dis-
criminantes son mayores para los estímulos extremos.

A continuación se analizó la distribución de los dos tipos de
errores contemplados en el modelo. Bajo la hipótesis de que la dis-
tribución de los errores de sustitución tiende a acumularse en la
parte central del continuo, se aplicó la prueba no paramétrica U de
Mann-Whitney, obteniéndose los siguientes valores por construc-
to: z= 0,85280 (p.= 0,39377) para Autoritarismo, z= 2,39317 (p.=
0,01671) para Colectivismo y z= 2,05129 (p.= 0,04025) para Indi-
vidualismo. La misma prueba se aplicó en este caso para los erro-
res de omisión, obteniéndose que los resultados eran no significa-
tivos para los tres constructos. Por tanto, en los tres casos se pue-
de afirmar que las inconsistencias vinculadas a los juicios de do-
minancia se tienden a acumular en la parte central.

Finalmente, se construyó la matriz de confusión y se encontró
que sólo en la configuración con dos dimensiones se obtenía un va-
lor del estadístico Stress aceptable para uno de los constructos (con-
sultar Contasti y de Castro, 1985). En el resto de los constructos el
valor de este estadístico era superior a 0,20. El constructo para el que
se obtiene ajuste es el de colectivismo, siendo el valor del Stress de
0,08171. La correlación entre los valores escalares obtenidos en la
primera dimensión y los obtenidos con el procedimiento de Thurs-
tone es negativa y superior a 0,90 (p.<0,01). Por tanto, se puede afir-
mar que los juicios de indiferencia tienden a darse en menor grado
para aquellos estímulos con diferencias en valor escalar más grande.

Discusión

En la introducción se planteaban dos grandes preguntas: una
hacía referencia a la interpretación que se podía realizar del pará-
metro de desviación discriminante asociado a los estímulos en la
Ley de Thurstone, como un índice del grado en que éstos eran con-
fundidos por los sujetos. En referencia a este aspecto se ha obteni-
do evidencia de que los parámetros de desviación discriminante
son más elevados para los estímulos con puntuaciones extremas.
Posteriormente, se ha analizado la distribución de errores cometi-
dos por los jueces y se ha encontrado que éstos tienden a darse en
mayor proporción entre los estímulos centrales. Tampoco se en-
cuentra una relación entre los resultados obtenidos en las pruebas
de ajuste y la consistencia con que los jueces realizan sus juicios. 

Respecto a la segunda pregunta, en la que se hacía referencia a
la interpretación que cabría realizar de los valores escalares asig-
nados a los estímulos, los resultados obtenidos escalando los estí-
mulos haciendo uso de una matriz de confusión indican que exis-
te una correlación negativa entre los valores escalares obtenidos
mediante ambos procedimientos.

En los modelos de última generación existentes actualmente
(Böckenholt y Tsai, 2001; Tsai y Böckenholt, 2001) se contempla
la influencia de las diferencias individuales en los juicios realiza-
dos por los sujetos, haciendo que sea imposible diferenciar la
aproximación centrada en el escalamiento de estímulos, de la cen-
trada en el escalamiento de respuestas. Se hace necesario, pues,
construir nuevos índices que permitan estudiar el comportamiento
de los parámetros introducidos en dichos modelos.
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Finalmente, se quiere resaltar la problemática existente en la
confusión entre el lenguaje matemático con que se expresan rela-
ciones entre variables y el lenguaje que se utiliza posteriormente
para hablar sobre los parámetros que un determinado modelo in-
cluye. Los resultados de este estudio no recomiendan interpretar el
parámetro de desviación discriminante de la Ley del Juicio Com-
parativo, como un índice del grado de confusión que provocan los
estímulos en los jueces y a su vez abre la posibilidad de que real-

mente sean los valores escalares obtenidos con dicho modelo los
que se deban interpretar como un índice del grado confusión que
provocan en los sujetos.
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